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De la liquidación del crédito visible en el consecutivo 09, córrase traslado por 

Secretaría de la forma indicada en el artículo 110 del C.G.P. 

 

Así mismo, advirtiendo que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría del Juzgado se ajusta a derecho, el Despacho le imparte su 

aprobación. Lo anterior, bajo los preceptos del artículo 366 ibídem. 

 

Así las cosas, y atendiendo que el proceso cuenta con auto que ordena seguir 

adelante con la ejecución y liquidación de costas debidamente aprobada, se 

ordena remitirlo a la Oficina de Ejecución para los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá D.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
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